










































































REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las
catorce horas y diez minutos del día treinta de agosto de dos mil veinticuatro.

Inscríbase el anterior MODIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD de BANCO ATLÁNTIDA EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONIMA con incorporación de texto íntegro del nuevo pacto social . DERECHOS: $12,000.00,
comprobante de pago número 0142729599, del día veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro; presentado
en este Registro a las diez horas y cincuenta y seis minutos, del día veintisiete de agosto de dos mil
veinticuatro, según asiento número 2024073235.

Se tiene a la vista la constancia de Solvencia Tributaria por consulta en línea,  correlativo 19518641 de fecha
27/08/2024 con vencimiento al 10/09/2024. 

Se tuvo a la vista solvencia de impuestos municipales, de conformidad con el art. 100 del Código Municipal,
correlativo 20200 de fecha 16/08/2024 extendida por Alcaldía Municipal del Distrito de SAN SALVADOR,
Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador de conformidad con el Art. 100 del Código
Municipal.-

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NÚMERO 485 DEL LIBRO 4900 DEL REGISTRO DE
SOCIEDADES FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, treinta de agosto de dos mil veinticuatro.

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO HA SIDO EMITIDO UTILIZANDO UNA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA, CUYA
EFICACIA Y VALOR JURIDICO SE ESTABLECE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 8 Y 30 DE LA LEY DE FIRMA
ELECTRÓNICA Y EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PUEDE CONSULTAR LA
INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO AQUÍ: https://web.uanataca.com/sv/vol
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